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EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.

por los Ayuntamientos en el mes 
de septiembre último a las tropas 
del Ejército y Guardia civil sean los 
siguientes:

S. M. el Rey Don Alfonso Xlil, 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Fa íiúfa, continúan sin novedad er 
su Importante salud.

(De la Gaceta núm. 276.)

el segundo no acompaña documen
to alguno; la Junta informa que de
ben ser incluidos, y esta Provincial 
acuerda no haber lugar a la inclu
sión de los solicitantes en las listas 
electorales por no haber acreditado 
en forma el primero que sea Maes
tro nacional, y el segundo por falta 
de justificación.

Así bien acuerda la Junta que por 
la Jefatura de Estadística, con vista 
de los datos que han servido de 
base para la confección del Censo, 
se subsanen los errores que apare
cen en las listas, consignados en el 
acta de la Junta municipal.

Arauzo de Torre.
Examinadas Jas reclamaciones 

presentadas ante la Junta municipal 
de este pueblo, resulta que por 
medio de listas se hace constar por 
el Secretario que pidieron su inclu
sión Fortunato Marina Rubiales y 
Victoriano Hernando Revilla, y la 
rectificación de errores en los ape
llidos, profesión y edad de algunos 
electores, sin acompañar ningún 
documento respecto de las dos in
clusiones mencionadas; la Junta in
forma que deben ser incluidos y 
rectificados los errores que se indi
can, y esta Provincial acuerda no 
haber lugar aja inclusión en las 
listas electorales de Fortunato Ma
rina Rubiales y Victoriano Hernan
do Revilla, por f ilta de justificación,

Vocal D. Dámaso Marín, el Sr. Pre
sidente deciaró abierta la sesión.

Dada lectura por el Secretario de 
los Reales decretos mencionados de 
4 de mayo y 24 de agosto, ,'a Junta 
quedó enterada.

Seguidamente se dió lectura por 
el propio Secretario de las reclama
ciones presentadas, así como de las 
justificaciones unidas a las mismas, 
ante las Juntas municipales que se 
expresan a continuación, y fueron 
resueltas por esta Junta provincial 
en la forma.siguiente:

Abajas.
Examinadas las reclamaciones

presentadas ante la Junta municipal ejercicio dos años y dos meses, y 
de este pueblo, resulta que por Juan 
González Rojas se pidió su inclu
sión en las listas electorales, así 
como la de Bernardo Rodríguez 
Miguel y Francisco Rojas Alonso, 
por figurar en las listas del año 
1928, sin acompañar documento al
guno justificativo de su derecho 
para ser electores; la Junta informa 
que deben ser incluidos, y esta Pro
vincial acuerda desestimar la recla
mación por falta de justificación.

Aforados de Moneo.
Examinadas las reclamaciones 

presentadas ante la Junta municipal • 
de este pueblo, resulta que por De
metrio Ruiz Alvarez, Juan del Rio 
Vesga y Luis Vélez Alonso se pidió 
su inclusión en las listas electorales 
por ser mayores de 25 años y llevar 
más de dos de residencia en la lo
calidad; acompañan certificaciones 
justificativas de dichos extremos a 
excepción de Luis Vélez Alonso, 
que no acompaña la de nacimiento; 
la Junta informa que deben ser in
cluidos en las listas electorales los 
reclamantes Demetrio Ruiz Alvarez 
y Juan del Rio Vesga, y que no pro 
cede la inclusión de -Luis Vélez 
Alonso, por no acompañar certifica
ción de nacimiento, y esta Provin
cial acuerda, de conformidad con lo 
informado, que sean incluidos en 
las listas electorales Demetrio Ruiz 
Alvarez y Juan del Rio Vesga, y no

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Circular.
En cumplimiento del artículo 

del Reglamento de 6 de marzo
1929, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la sarna caprina en el 
término municipal de Pradoluengo, 
cuya existencia fue declarada ofi
cialmente en circular de fecha 
de abril de 1930.

Burgos 2 de octubre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos

Idem de cebada de cuatro ki
logramos .....................

Idem de paja corta de seis ki
logramos ..............

El kilogramo de. paja larga..
El kilogramo de carbón....
El id., de leña  
El litro de aceite
El id. de petróleo

Burgos 2 de octubre de 1930.= 
El Presidente, Francisco Aparicio.= 
El Jefe administrativo militar, José 
Sarmiento.=P. A. de la C. P.=E1 
Secretario, Pedro J. García.

COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 
®Ver, y en v¡S|a jQS (ja|os re_ 
ni idos por los Alcaldes de cá- 
eza de partido, acordó que iua 

aFlos a que han de abonarse los 
‘ --ulos de suministro facilitados

que los Gil, y los Vocales suplentes D. Jesús 
Mediavilla y D. Manuel Sancho, 1 
habiendo excusado su asistencia el

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi Autoridad procedan 
a la busca del automóvil marca Li- 
bertig Villemme, tipo U. S. A. nú
mero 6.267 BI, y detención del con: 
ductor Antoiin Aguirré Echevarría, 
teniendo noticias de qué se encuen
tra en esta provincia.

Burgos 2 de octubre de 1930.

Sesión celebrada paresia Junta en 
el día 29 de septiembre de 1930.
Reunidos a las diez horas y quin

en minutos,.'previa citación, en la 
sala destinada al efecto en el Pala
cio de la Audiencia Territorial, con 
el fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de 
agosto último, en relación con el de 
4 de mayo anterior, sobre formación 
de un nuevo Censo electoral, referí- 1 
do a! día 10 de dicho mes de mayo,. i 
para resolver las reclamaciones pre- ‘ 
sentadas de inclusión y exclusión 
de electores y rectificación de erro- ¡ 
res materiales, bajo la presidencia 1 
del limo. Sr. Presidente de la Au- ' 
diencia Territorial, D. Antonio Fal- ' 
cón, los Vocales propietarios Don 
Tomás Alonso de Armiño, don ¡ 
José Fournier y Franco, D. José 
Nieto Méndez, D. Eduardo Gimé- 
nez, D. Benito Martín, D. Luis La- ■ 
bín, D. Ricardo Díaz Oyuelos, | 
D. José María Moliner y D. José '

haber lugar a la inclusión de Luis 
Vélez Alonso, por falta de justi
ficación.

Amaya.
Examinadas las reclamaciones 

presentadas ante la Junta municipal 
de este pueblo, resulta que solicita
ron su inclusión en las listas elec
torales Carlos María Aguilar Polo y 
Gerardo del Rio y Rio, acompañan
do el primero certificación en que 
consta que tiene más de 25 años de 
edad e indicando que no considera 
preciso llevar dos años de residen
cia por ser Maestro nacional de 
aquella localidad, aunque lleva de
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y que por la Jefatura de Estadística 
se rectifiquen los errores que se 
mencionan con vista de los datos 
que han servido de base para la 
formación de las listas.

Arando, de Duero.
Examinadas las reclamaciones 

presentadas ante la Junta municipal 
de este pueblo, resulta que solicita
ron su inclusión en las listas electo
rales Ambrosio de la Fuente Otero, 
acompañando certificaciones en que 
consta que tiene 48 años de edad y 
que lleva más de dos de residencia 
en la localidad; José Arnáiz Aba
jo, Ediiberto Mencia de la Cruz, 
Carlos Salvador Manchón y Arcadlo 
Martín Lobo, presentando certifica
ciones de llevar más de dos años 
de residencia en la localidad, pero 
no acreditan la edad; Félix Cueto 
Ramos, Valentín de la Plaza Martí
nez, Aurelio Romo Aldama, Fermín 
Lacruz Zapatero, Antonio Gelabert 
Prats e Hipólito Aparicio Hernán
dez, Profesores del Instituto de se
gunda enseñanza; Salvador Sánchez 
Terán, Juez de primera instancia, 
sin acompañar documento alguno 
justificativo de la edad ni de llevar 
dos años de residencia; la Junta in
forma que deben ser incluidos, y 
esta Provincial acuerda que sean 
incluidos únicamente Ambrosio de 
la Fuente Otero, que acredita los 
extremos de edad y vecindad, y 
Salvador Sánchez Terán, en razón 
a que éste para desempeñar el car
go de Juez tiene que tener 25 años 
y es funcionario público, y no haber 
lugar a la inclusión de los demás 
por falta de justificación.

Arija.
Examinada el acta de la sesión 

celebrada por la Junta municipal de 
este pueblo, resulta que se hace 
constar en ella que pidieron su in
clusión en las listas electorales Blas 
Bueno Monasterio, Demetrio Arnáiz 
Gómez, Ildefonso Alonso García, 
Timoteo Alonso Terradillos, Anto
nio Torner Lorenzo, Eleuterio Seda- 
no Jerez, Benito Sauto Iruretagoye- 
na, Dámaso Roldán Sebastián, José 
Rodríguez Alvarez, Félix Pueyo 
Sáez, Pedro Peña Alonso, Manuel 
Martínez Lantarón, Matías López 
Fernández, Segundo Juárez Gil, Bo 
nifácio Huidobro Rodríguez, Satur
nino Hidalgo Peña, Marcos Gutié
rrez Puente, Abundio Gómez Ló
pez, Manuel Gil Ontavilla, Francis
co García Bárcena, Emilio Fernán
dez Rodríguez, David Fernández 
López, León Fernández Doce, Ma
nuel Díaz Roldán, Secundino Díaz 
Fernández, Máximo García Diez, 
Emilio Rodríguez Martínez y Fran
cisco Ruiz y Ruiz, no acompañando 
documento alguno justificativo de 
la edad y vecindad de los reclaman 
tes; la Junta municipal informa fa
vorablemente, y esta Provincial, en 
contra de lo informado, acuerda 
desestimar dichas reclamaciones por 
falta de justificación.

Así bien acuerda la Junta que se 

excluya de las listas por haber fa
llecido, según manifiesta la Munici
pal, a los electores Juan Gutiérrez 
Fernández, Manuel Puente García, 
José Ruiz Rodríguez y Angel Ruiz 
Argiieso, y no haber lugar a la ex
clusión de los que también propo
ne Damián Espeso Mariano, Agrí
cola .Martínez Peña, Honorato Mic- 
gelona, Pedro Peña Rojas, Fernando 
Rosga Lombría, Antonio Ruiz Vá
llelo y Secundino Sedaño Diez, por 
falta de justificación.

Igualmente acuerda la Junta que 
por la Jefatura de Estadística se 
subsanen los errores que aparecen 
en los nombres y apellidos que in
dica lajunta municipal.

Avellanosa de Muñó.
Examinada la reclamación pre

sentada ante la Junta municipal de 
este pueblo, resulta que pidió su 
inclusión en las listas Galo Grande 
Ortega, sin acompañar documento 
alguno; la Junta informa que' debe 
ser incluido por constarla que tiene 
perfecto derecho a ser elector, y 
esta Provincial acuerda no haber 
lugar a la inclusión por falta de jus
tificación.

Bugedo.
Examinadas las listas electorales 

de este pueblo, resulta que se acom 
paña a las mismas una relación de 
las reclamaciones que dice la Junta 
municipal ha sido presentada para 
su inclusión en aquéllas de Urbano 
Fernández de la Bastida Fernández, 
Francisco Fernández de la Bastida 
Trepiano y Angeles Labrador Ba
rrio; otra relación de las bajas en 
las listas de Felipe Arin Uría, por fa
llecimiento; Valeriano Barbace Her- 
nandorena, Benigno Cuesta García 
y Félix González Escribano, por no 
llevar dos años de residencia, y 
Eustaquio del Val Arin, por no tener 
más que 24 años; no se acompaña 
documento alguno, informando la 
Junta que deben ser incluidos los 
tres primeros y excluidos los cinco 
restantes, y esta Provincial acuerda 
que sea excluido dé las listas Felipe 
Arin Uría, por haber fallecido, se
gún manifiesta la Junta municipal, 
y no haber lugar a las otras cuatro 
exclusiones ni a las tres inclusiones 
de que queda hecha referencia, por 
falta de justificación.

Así bien acuerda la Junta que por 
la Jefatura de Estadística se subsa
nen los errores materiales que pro
pone la Municipal, con vista de los 
datos que sirvieron de base para 
formar las listas.

Burgos.
Examinadaslasreclamaciones pre

sentadas ante la Junta municipal del 
Censo electoral de esta ciudad, re
sulta que solicitaron su inclusión en 
las listas Raimundo Martínez Díaz, 
Ignacio Cantarell Bordalba, Anas
tasio Gallego Rubio, Félix Ortega 
González, José Asensio Ballota, Joa
quín Arana y Fernández, Benjamín 
Martínez Pérez, Rufino García Ló
pez, Julián Palazuelos Santamaría,

José Santamaría Izquierdo, Sabino 
Castro Cortés, Faustino Martínez 
Martínez, José Oria Cano, Tiburcio 

| Gómez López, Basilio Benito Sán- 
| chez, Luis Sáez Orive, Juan Ríu 
■ Ausás, Victorino Vivar y Sancho, 
1 Ramiro Gutiérrez Martínez, Ciríaco 

Arribas Arce, José Quindós Rodrí
guez, Domingo Ortega González, 
Eloy González Zubiaga, Arsenio 
Ruiz Sáiz, Francisco Carsi Zacarés,

Vázquez, Salvador Clemente Colla
do, Vicente del Pozo Blanco, Va
lentín Miranda Busto, Isidro Puente 
Rodríguez, Esteban Vicente Peña 
Pastor, Francisco Elena Grande, Ce
sáreo Calvo Martínez, Aurelio Mi
guel Carrillo, Serapio Mencia Ber- 
zosa, Enrique González Avellaneda, 
Félix Balanz García, Tomás Garzón 
Pérez, Nicolás Huidobro Moreno, 
Eusebio Marañón Revilla, Ensebio

José Franco y García, Pedro Ortega 
Crespo, Manuel Antón Escaño, Ca
simiro Lope Lope, Feliciano Rojo 
Martínez, Eleuterio Sastre Alcalde, 
José Alvarez Alvarez, Paulino Orea- 
jo Picón, Pío Diez de las Fuentes, 
Luis Belzunegui Arruti, Eduardo 
López de Maturana López de Abe- 
rasturi, Eleuterio Santamaría Expó
sito, Félix Martínez Mínguez, Sera
pio Collar Muelas, Federico López 
García, Elíseo Pérez Ortega, Gor- 
gonio Rodríguez Santos, Gabino 
Arresi y Martínez de Albéniz, Se
bastián Elvira Medel, Rafael Arribas 
Calvo, Saturnino García Pérez, Ju-, 
lio Montes Hernando, Román Ca- 
razo Tamayo, Fernando Plasencia 
Sastre, Jerónimo del Val Moral, Ber
nardo Cilleruelo Izquierdo, Gabriel 
Martínez Cabla, Domingo Ros Ar- 
baiza, Francisco Font García, Carlos 
Aparicio Elizalde, Lucas-Rodríguez 
Escudero, Pablo Martínez Alonso, 
Angel Vélez González, Rufino Ibá- 
ñez Moreno, Teodoro González Mo- 
rero, Leonardo Ibeas, Lozano, Ru
perto Macho Nieto, Clemente Carre
tero Izquierdo, Pedro Obregón y 
Matti, Miguel Martínez de Septién y 
Gómez, Agustín Vinos Foch, Ma
nuel Gago Pérez, Nicanor Vélez 
Miguel, Patricio Ubierna Ubierna, 
Vicente Ubierna Güemes, Fausto 
Ubierna Güemes, Artemio Nieto Gu
tiérrez, Zacarías Garrancho Gonzá
lez, Juan Navas Alonso, Félix Mar
tínez Herrera, José Palomar Cuevas, 
José González López, Plácido Cas
tillo Ortiz, Marcelino Balbás Pérez, 
Salvador Pérez y Gutiérrez, Remigio 
Martínez García, Aurelio Vivar Ibeas, 
Emiliano García Vedia, Eladio San
tamaría Gutiérrez, Pedro Martínez 
Cruces, Gabino Vegas Jdarros, Ra
món Bermejo Arnáiz, Secundino Pe
reda de la Iglesia, Juan Cortázar de i 
la Fuente, José Amigo y Amigo, | 
Segundo Calzada Pérez, Eustasio 
Turrientes Valdivielso, Andrés Ló
pez de Ocariz y Robledo, Pedro 
Villanueva Santiago, Felipe del Rio 
Marcos, Gonzalo Ximénez Herraiz, I 
Fidel Sáiz Moral, Mariano Cuesta i 
Herrero, Antonino Ramos Nicolás, 
Luciano Martínez Moneo, Julio Gil 
Güemes, José Luis Errazquin Ovie- 
ta, Enrique Martínez Arroyo, San
tiago Paniego García, Tomás Arce 
Güemes, Cándido Carcedo Peña, 
Alejandro González Ló ez, Severi- 
no Arce y Arce, Luis Cortés Echá- 
nove, Cipriano Cordobés de la Fuen
te, Federico García Ramos, Arsenio 
de la Peña Martínez, Teodoro Nú- 
ñez Sancho, Santiago Martínez de 
Septién y Gómez, Angel Rodríguez 

Martin Hernando, Fermín Rodrí
guez Hernantes, Agustín Bárcena 
Martínez, Pedro Chico Pastrana, 
Pedro Rodrigo Vivar, Leandro Re
villa Güemes, Jesús Bolaños Horti-- 
güela, Casimiro López Calzada, Juan 
Campo López, Juan José Lucas de 
la Rica, Benito Manso González, 
Florentino González Calvo, Luis de 
Lozar Bartolomé, Manuel Fernández 
Sante, Gabriel de la Riva Galán, 
Laureano Cáceres y Ronce de León, 
Isidro Fernández Fernández, Teo- 
dosio de la Cruz Arnáiz, Carlos 
Martínez Martínez, Demetrio’ Or
tega y Angulo, José Peña Ruiz, 
José Garrido de Oro, Ramón Ruiz 
Giménez de Vélez, Juan Manti
lla Aguirre, Francisco Balmisa Co
rrales, Paulino del Hoyo Núñez, 
Florencio Martínez Pérez, Nicanor 
Sainz Gutiérrez, Manuel González 
Tejerina, Esteban del Río Sáiz, Al
fredo Estrella Coronado, Luis Ami
go y Amigo, Teodoro Diaz Pi
són, Donato Villar Pérez, Vicente 
Hesse y Sáez de Parayuelos, Gui
llermo González Carrascosa, Fran
cisco Durá Domenech, Amancio 
Palacios Sáiz, Miguel Barriomirón 
y García, Paulino Bernal García, 
Simón Galaneta,Ruiz, Jesús García 
Ruiz, Antonio Marañón García, José 
Santiso López, Pedro de Castro 
Santoyo, José del Rio Vesga, An
drés García Monente, Pedro Martín 
López, Pedro Torre Cañedo, Fer
nando Cimadevila Miguez, José Lá
zaro Jurado, Fortunato Vicario In
fante, Narciso Domingo Fernández, 
Vicente Morera de la Valí y Rodón, 
Aniceto Rojo Sastre, Alejandro Ca
ballero Muñoz, Bernabé Blanco Pé
rez, Vicente Zuloaga Roure, Grego
rio Fernández Diez, Jacinto Gonzá
lez Sáiz, Remigio Merino Padilla, 
Daniel Iglesias Franco, Modesto 
Goñi Suso, Amando Vallejo del Val, 
José María Martínez Miguel, José. 
Francisco de Astor y Varona, Anto
nio Fernández Granda Chavalera, 
Emilio Izquierdo García, Alfonso 
Llórente y Gómez-Cazo, Gerardo 
Renuncio González, Amadeo Alama 
Miguel, Ricardo Abadías Hernán
dez, Ignacio Saldada Caballero, Pu- 
blio Sánchez Merino, Jenaro Mi
randa Barredo, Diego Guerrero Cas
tro, José del Pino Alvarez, Gonzalo 
Diez de la Lastra y Peralta, Leto 
Luis Martín Nieto, Luis Villar Olle
ta, José Figueroa Brañas, Eloy Ve- 
lázquez García, Eduardo López de 
Maturana y Ulibarri, Ramón Morán 
triarte, Julián Peña Ruiz, Antonio 
Fernández Cancelo/Luis Onecha 
Liébana, Baudilio Bolado Llamaza-
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va más de dos. años de residencia, 
y esta Provincial acuerda no haber 
lugar a la inclusión por no aparecer 
que se haya presentado reclamación 
y por falta de justificación.

Así bien acuerda la Junta que por 
la Jefatura de Estadística, con vista 
de los datos que sirvieron de base 
para formar las listas, se subsanen 
los errores materiales que propone 
la Junta municipal.

Canicosa de la Sierra.
Examinada el acta de la sesión 

celebrada por la Junta municipal de 
este pueblo, resulta que por la mis
ma- se propone la exlusión de Juan 
Andrés Molinero, Martin Andrés de 
Pedro y Pedro Vela Andrés, por 
haber fallecido, y de Agapito Abad 
Benito, Lorenzo López Castrillo y 
Ambrosio de Pedro dé Pedro, por 
cambio de vivienda, y esta Provin
cial acuerda que sean excluidos los 
tres fallecidos y no haber lugar a la 
exclusión de los otros tres por falta 
de justificación.

Cardeñajimeno.
Examinada el acta de la sesión 

celebrada por la Junta municipal del 
Censo de este pueblo, resulta que 
se hace constar en la misma, asi co
mo por diligencia consignada en las 
listas formadas por el Sr. Jefe de Es
tadística que pidieron su inclusión 
en ellas Agustín Casado Casado, Ju
lio Avila Monedero, Luis Casado 
Antón, y Lucio Martínez Fernández 
sin acompañar ni las reclamaciones 
ni documento alguno justificativo, y 
la Junta, en contra de lo informado 
por la Municipal, acuerda no haber 
lugar a dichas'inclusiones; por falta 
de justificación.

Castil de Peones.
Examinado el oficio del Sr. Pre

sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de este pueblo, re
sulta que se dice en el mismo que 
dicha Junta ha observado que se 
han omitido los nombres de los 

electores del margen que figuran en 
las últimas listas, y como al margen 
no existe nombre alguno, la Junta 
acuerda no haber lugar a resolver.

Así bien acuerda la Junta no ha
ber lugar a la inclusión de los cua
tro electores consignados por la 
Junta al final- de la lista formada 

í por el Sr. Jefe de Estadística.
Castrogeriz.

Examinada la comunicación que 
remite el Sr. Presidente de la Junta 
municipal de este pueblo, en la que 
se manifiesta que se han presentado 
ante ella varias reclamaciones, pi
diendo su inclusión en las listas 
electorales Carlos de la Fuente Es
cribano, Andrés Fuente Vesgas, Je
sús Rivas Vicente, Julián Ruiz Lucio 
y Pablo Ruiz Lucio; sin acompañar 
ni las reclamaciones ni justificante 
alguno para acreditar su derecho a 
ser electores; la Junta acuerda no 
haber lugar a las inclusiones men
cionadas por falta de justificación.

Cilleruelo de abajo.
Examinada la reclamación pre

sentada ante la Junta municipal de 
este puebo, resulta que por Fran
cisco Núñez Diez se pidió su inclu
sión en las listas electorales sin 
acompañar documento alguno jus
tificativo de su derecho a figurar en 
ellas; la Junta informa que debe ser 
incluido por ser Maestro, aun cuan
do no lleva dos años de residencia 
en la localidad, y esta Provincial 
acuerda desestimar la reclamación 
y no haber lugar, en su consecuen 
cía, a la inclusión de Francisco Nú
ñez Diez, por no acreditarse en for- ¡ 
ma que se halle desempeñando el I 
cargo de Maestro nacional. - I

i
Cilleruelo de arriba.

Examinada el acta de la sesión : 
celebrada por la Junta municipal i 
del Censo de este, pueblo, resulta 
que se hace constar en la misma, 
así como por diligencia consignada 
en las listas formadas por el señor 
Jefe de Estadística, que pidieron su 
inclusión en ellas Tirso Calvo Mo
nedero, Agapito Núñez Arauzo, En
sebio Martín González y Agapito 
Serrano Calvo,-sin acompañar ni las ■ 
reclamaciones ni documento alguno 
justificativo, y la Junta, en contra 
de lo informado por la Municipal, 
acuerda no haber lugar a dichas in
clusiones por falta de justificación.

Cacalina.

Examinada la reclamación pre
sentada ante la Junta municipal de 
este pueblo, resulta que por Abilio 
Alonso Martin se pidió su inclusión 
en las listas electorales por ser ma
yor de 25 años y llevar más de 
dos de residencia en la localidad; 
no acompaña documento alguno 
justificativo y sí únicamente al pie 
de la reclamación un informe del 
Alcalde referente a la edad y vecin
dad del reclamante; lajunta informa 
favorablemente y esta Provincia!, 
en contra de lo informado, acuerda

res, Paulino Manrique García, Ri
cardo Alvarez Vicente, Juan Antonio 
Sánchez de Castro, Próculo Avia y 
García de los Ríos, Manuel García 
Rodríguez, Celestino Puente de Do
mingo, Cándido Vicario González, 
Manuel Ibáñez López, Patricio Rue
da Sáiz, José Tomé Alentá, Luis del 
Val Gonzalo y Víctor Arce Gallo, 
acompañando la mayoría de ellos, 
para acreditar su derecho a ser 
electores, informaciones testificales 
practicadas ante el Juzgado munici
pal, en las que dos testigos, sin in
tervención del Fiscal, declaran que 
les consta evidentemente que llevan 
más de dos años de residencia en la 
ciudad, otros la cédula persona!, 
otros certificación del Alcalde de 
barrio de llevar dos o más. años de 
residencia, y otros certificación de 
los Jefes de Cuerpos o dependen 
cías donde prestan servicio de lie- j 
var igualmente dos o más años de 
residencia, y como además de no 
ser bastante estos documentos para 
probar el tiempo de residencia, m’sma Que tiene 42 años y que lle- 
cotnd ninguno de los solicitantes 
acredita con la certificación de na
cimiento que tengan 25 o más años 
de edad, la Junta, en contra de lo 
informado por la Municipal, que 
dice aprueba las solicitudes, acuer
da desestimar las reclamaciones y 
no haber lugar por consiguiente a 
la inclusión en -las listas electorales 
de los reclamantes que quedan rela
cionados.

Ante la misma Junta solicitó su 
inclusión en las listas electorales En
rique Gutiérrez Palacios, acompa
ñando certificación de nacimiento, 
en la que consta que.nació el día 16 
de julio de 1905, y certificación del 
Alcalde de barrio, expresiva de ha
llarse residiendo en la Plaza de Ve
ga; la Junta informa que debe ser in
cluido, y esta Provincial, teniendo en 
cuenta que no se justifica que lleve 
los dos años d_e residencia exigidos 
por la ley para ser elector y que en 
10 de mayo no tenía los 25 años, 
acuerda desestimar la reclamación.

Por Tomás Villanueva Mariscal, ‘ 
se solicitó la inclusión en las listas 
electorales, acompañando informa
ción testifical practicada ante el Juz
gado municipal, en la que dos testi
gos declaran que les consta eviden
temente que lleva más de dos años 
años de residencia en la ciudad, y 
la exclusión de su hermano Luis Vi
llanueva Mariscal, por haber falle
cido; la Junta informa que debe 
aprobarse la solicitud, y esta Pro
vincial acuerda estimar la reclama
ción en cuanto a la exclusión de 
u’s Villanueva, por haber fallecido, 

1 desestimarla en cuanto a la inclu
sión del solicitante, por no consi.de- 
rar bastante la referida información 
Para acreditar los extremos de edad 
Residencia exigidos por la ley.

Ante la misma Junta se solicitó 
Or Pedro Gonzáléz Cantero su ex

cisión de las listas electorales por 
_° residir en la localidad, acompa- 
‘•ni-o certificación de> Comisario

desestimar dicha reclamación por 
falta de justificación.

Así bien acuerda la Junta que por 
la Jefatura de Estadística- se rectifi
que el error que aparece en el nom
bre del elector que se indica por la 
Junta municipal.

Coruña del Conde.
Examinada el acta de la sesión 

i celebrada.por la Junta municipal de 
este pueblo, resulta que se consig
na en la misma que no se presentó 
reclamación alguna de inclusión ni 
exclusión de electores, y sin embar
go se propone que sean incluidos 
en las listas electorales Lucio Bar
bero Hernando y Teófilo Hervás 
García, y lajunta acuerda no haber 
lugar a las inclusiones mencionadas 
por no haberse presentado reclama
ción y por falta de justificación.

Covarrrubias.
Examinada la reclamación presen

tada ante la Junta municipal de este 
pueblo, resulta que por Berardo 
Alamo Juarros, se pidió la rectifica
ción en las listas electorales del 
nombre de Bernardo con que figura 
en las mismas y que se excluya al 
eiectoi Edelmiro Blanco González, 
por haber fallecido; acompaña certi
ficaciones, una en la que se hace 
constar el nacimiento de Berardo 
Alamo Juarros, y otra del falleci
miento de Edelmiro Blanco Gonzá
lez, ocurrido el dia 24 de agosto 
último; lajunta informa favorable
mente y «esta Provincial, de confor
midad con lo informado, acuerda 
que se rectifique en las listas elec
torales el nombre de Bernardo con 
que figura el reclamante por el de 
Berardo, y que se excluya a Edel
miro Blanco González, por haber 
fallecido.

Encío.
Examinada la reclamación presen - 

tada ante la Junta municipal de este 
pueblo, resulta que pidió su inclu
sión en las listas electorales Pedro 
Garoña Angulo, sin acompañar do
cumento alguno; lajunta municipal 
no informa y esta Provincial acuer
da desestimar la reclamación por 
falta de justificación.

Espinosa de los Monteros.
Examinadas las reclamacionespre- 

sentadas ante lajunta municipal de 
este pueblo, resulta que pidieron su 
inclusión en las listas electorales 
Federico Labin Septién y Manuel 
Peña y Ruiz, por llevar más de dos 
años de residencia en la localidad, 
no acompañando el primero docu
mento alguno justificativo de dicho 
extremo y el segundo una certifica
ción en la qué consta que tomó po
sesión de la Escuela nacional de 
niños de aquella villa en 27 de ju
nio de 1928, llevando.por tanto más 
de dos años de residencia; lajunta 
municipal informa que no procede 
la inclusión de Federico Labin y 
que procede incluir a Manuel Peña 
y Ruiz, y esta Provincial acuerda 
no haber lugar a las inclusiones

Interventor de fa Fábrica internacio
nal de productos químicos de Al
fonso XIII, de Madrid, en la que se 
hace constar que presta sus servi
cios en la misma, donde reside; la 

i Junta informa que debe ser exclui
do, y esta Provincial, de conformi- 

■ dad con lo propuesto, acuerda que 
i sea excluido de las listas el citado 
I Pedro González Cantero.
i Así bien acuerda lajunta que por 
1 la Jefatura de Estadística se subsa

nen los errores materiales y cambios 
de domicilios propuestos por la Jun
ta municipal, confrontando los pri
meros con los datos que hayan ser
vido de base para la formación de 
las listas.

Campolara.
Examinada el acta de la sesión 

celebrada por lajunta municipal de 
este pueblo, resulta que se consigna 
en la misma que debe ser incluido 
en las listas electorales Dionisio 
Gutiérrez Heras, por constar a la
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elector Miguel Aguilera 
debe decir Angel Agui-

Así bien acuerda la Junta que por 
la Jefatura de Estadística se subsane 
el error del 
Tapia, que 
lera Tapia.

mencionadas por falta de justifica1- 
ción y por no acreditar que tenga 
25 años Manuel Ruiz Peña.

Frías.
Examinadas las reclamaciones 

presentadas ante la Junta municipal 
de este pueblo, resulta que pidieron 
su inclusión en las listas electorales 
Felipe Mendoza Angulo,' Manuel 
Quintana Vadillo y Eladio Ribera 
García, por ser mayores de 25 años 
y llevar más de dos de residencia en 
la localidad, acompañan certificacio
nes que acreditan dichos extremos, 
la Junta informa favorablemente y 
esta Provincial de conformidad con 
lo informado acuerda estimar las re
clamaciones y que sean incluidos en 
las listas electorales en la presente 
renovación del censo. los citados 
electores.

Asi bien acuerda la Junta que se 
subsane el error del apellido del 
elector Antonio Ruiz Escudero, con
que figura en las listas, que debé’ser 
Antonio Ruiz y Ruiz, según acredita 
con la correspondiente certificación 
de nacimiento.

Fuentecén.
Examinada el acta de. la sesión 

celebrada por la Junta municipal de 
este pueblo, para informar las recla
maciones presentadas contra las lis 
tas-, se hace constar que solicitaron 
su inclusión en las mismas Santiago 
Guijaro y Julián Bartolomé, y la rec 
tificación del nombre del elector Li
rón Miguel Arranz, que dice llamarse 
Simón. No se acompaña documento 
alguno informando la Junta que de - 
be ser incluido en las listas Santiago 
Guijarro, que no procede la inclu
sión de Julián Barlolomé, y tampoco 
la rectificación del nombre del elec
tor Lirón Migue!, por no.haber pre
sentado ninguno de ellos documen
to alguno en apoyo de su derecho, y 
esta Provincial acuerda desestimar 
las reclamaciones de inclusión de 
Santiago Guijarro y Julián Bartolo
mé por falta de justificación, y que 
por el Sr. Jefe de Estadística se exa
minen los datos que hayan servido 
de base para formar las listas a fin 
de que compruebe si se ha sufrido 
error al consignar el nombre de Li- j 
rón en vez de Simón en cuyo caso 
será'rectificado.

Gamonal de Riopico.
Examinadas las 'reclamaciones i 

presentadas ante la Junta munici- - 
pal de este pueblo, resulta que por 
José Duque Pérez, Antonio Guzmán 1 
Pavón, Casimiro Casado Sainz y - 
Arsenio Santa María, se pidió su in
clusión en las listas electorales sin 
.acompañar documento-alguno justi
ficativo de su derecho a figurar en 
ellas, la Junta ÍYiforma que deben ser 
incluidos por constarla que es cierto 
ilevan de residencia en el pueblo 
ios años que expresan en sus res
pectivas instancias, y esta Provin
cial acuerda desestimar las reclama
ciones y no haber lugar a la inclu
sión por falta de justificación.

Gredilla la Palera.
Examinas las listas electorales 

de este pueblo, resulta que al final i 
de las mismas existe una diligencia 
en la que se manifiesta por la Junta 
municipal que debe ser incluido én 
ellas, Isaac Pérez Diez, por haber 
residido todo el tiempo en el térmi
no municipal, y que debe ser exclui
do Francisco Crespo Iglesias, por 
haber fallecido, extremo que se jus
tifica con certificación del Juzgado, 
y la Junta acuerda no haber lugar a 
la inclusión de Isaac Pérez Diez por 
no haberse presentado reclamación 
y por falta de justificación, y que sea 
excluido Francisco Crespo Iglesias 
por haber fallecido.

Garniel del Mercado.
Examinadas las reclamaciones pre

sentadas por la Junta municipal de 
este pueblo, resulta que pidieron su 
inclusión en las listas electorales 
Antonio Llórente Ñuño, Manuel Tu- 
dela Delgado, Miguel Sierra Miguel, 
Julio Miguel Crespo y Miguel Es
pinosa Rojo, acompañandd certifi
caciones en las que consta que tie
nen 25 y más años de edad, pero 
no acreditan el tiempo de residen 
cia; la Junta informa que deben ser 
incluidos, y esta Provincial acuerda 
desestimar las reclamaciones y no 
haber- lugar en su consecuencia a 
las inclusiones mencionadas por fal
ta de justificación.

Hacinas.
Examinada el acta de la sesión 

celebrada por la Junta municipal del 
Censo de este pueblo, resulta que 
se hace constar en la misma que 
pidió su inclusión en las listas Ma
nuel Olalla del Hoyo, por tener 
más de 25 años de edad y haber 
estado inscrito antes en las listas 
electorales de Burgos, sin acompa
ñar ni la reclamación ni documento 
alguno justificativo, y la Junta, en 
contra de lo informado por la Mu
nicipal, acuerda no haber lugar a 
dicha inclusión por falta de justifi
cación. i

! Así bien acuerda la Junta que por

Horra (La).
Examinada el acta de la sesión 

celebrada por la Junta municipal de 
este pueblo para informar las recla
maciones presentadas contra las lis
tas, se hace constar en ella que du
rante el plazo de exposición al pú
blico de las mismas se pidió la in
clusión por Manuel de la Hoz 
Arranz, por tener más de 25 años de 
edad y llevar más de dos de resi
dencia, extremos que justifica con 
las correspondientes certificaciones, 
y la inclusión también de Fernando 
Bueno Merino, acompañando certi
ficación de llevar más de dos años 
de residencia en la localidad y la 

' cédula personal, en la que se expre- 
I sa que tiene 25 años; la Junta infor- 
! ma que deben ser incluidos, y esta 
; Provincial acuerda que sea incluido 

en las listas el citado Manuel de la 
Hoz y no haber lugar a la inclusión 
de Fernando Bueno, por no haber 

' acreditado en forma que tenga 25 
I años de edad.
' Asi bien acuerda la Junta, de con- 
1 formidad con lo propuesto por la 
: Municipal, que sea excluido de las 

listas, por haber fallecido, el elector 
la Jefatura de Estadística se subsa- número 132, González Figuero Ela- 
nen los errores que aparecen en los dio, y que por la Je,atura de Estadis 
nombres de varios electores según 
informa la Junta municipal.

Haza. 
Examinadas las listas electorales 

de este pueblo, resulta que al pie 
de las mismas se consigna una dili
gencia en la que se hace constar 
que por un olvido ha dejado de in
cluirse a Damián Cantera Adrados; 
ito se acompaña documento alguno 
justificativo y la Junta acuerda no 
haber lugar a la inclusión en las 
listas electorales del citado bamián 
Cantera.

Hinojar del Rey. 
Examinada el acta de la sesión 

celebrada por la Junta municipal de 
este pueblo, resulta que se hace 
constar en ella que deben ser in
cluidos en las listas electorales Fé
lix Peñalba Pascual y Julián Velas-

Hontomín.
Examinadas las listas electorales 

de este pueblo resulta que al final 
de las mismas se consigna por medio 
de diligencia que ha dejado de in
cluirse en ellas a Clemente Arce 
García, no se acompaña documento 
alguno justificativo, y la Junta acuer
da no haber lugar a la inclusión en 
las listas electorales del citado Cle
mente Arce, por falta de justifica
ción.

co Ortego, no acompañándose do
cumento alguno justificativo, y la 

¡ Junta acuerda no haber lugar a la 
inclusión de los mismos en las lis
tas electorales por falta de justifica-

tica se subsanen los errores que in- 
1 dica.

Hoyuelos de la Sierra. •
Examinada la reclamación presen

tada ante la Junta municipal de este 
pueblo resulta que pidió su inclu
sión en las listas electorales Juan 
Arribas Moral, el cual acompaña 
certificaciones acreditativas de su 
edad y vecindad; la Junta informa 
favorablente.y esta Provincial acuer 
da estimar dicha reclamación y que 
sea incluido en las listas electorales 
el citado Juan Arribas,

Ibeas de Jnarros.
Examinada la reclamación presen 

tada ante la Junta municipal de este 
pueblo, resulta que por José Peña 
Berzosa se pidió su inclusión en las 
listas por ser mayor de 25 años y 
llevar más de dos de residencia en 

la localidad; acompaña certificacio
nes justificativas de dichos extre
mos; la Junta municipal informa que 
debe ser incluido, y esta Provincial, 
de conformidad con lo informado, 
acuerda que sea incluido en las lis
tas electorales el citado José Peña 
Berzosa.

Jaramillo de la Fuente.
Examinada el acta de la sesión 

celebrada por la Junta municipal del 
Censo electoral de este pueblo para 
informarlas reclamaciones, sin que 
haya remitido éstas ni la lista, re
sulta que se hace constar en ella que 
debe ser eliminado de la lista Luis 
Fernández Pérez, por no llevar el 
tiempo de residencia que señala la 
ley; la junta acuerda no haber lugar 
a la exclusión de dicho Luis Fernán
dez, por falta de reclamación y de 
justificación.

Junta de Oteo.
Examinada la reclamación pre

sentada por Luís Pérez, contra las 
listas electorales de este pueblo, re
sulta que solicitó la inclusión en las 
mismas de Valentín Zorrilla Zorrilla 
y Felipe Zatón Cereceda, sin acom
pañar documento alguno, y. que se 
rectificasen los errores materiales 
advertidos en 33 electores; la Junta 
informa que deben ser incluidos y 
que procede la rectificación de di
chos errores y esta Provincial acuer
da no haber lugar a la inclusión de 
los dos individuos mencionados, por 
falta de justificación, y que por la 
Jefatura de Estadística se subsanen 
los errores materiales que se indi
can, con vista de los datos que sir
vieron de base para la formación de 
las mismas.

Así bien acuerda la Junta no ha
ber lugar a la exclusión de las listas 
de los propuestos por la Municipal 
Pedro Aceñas Peña, Almaquio Ar- 
ceo Lecjñana, Juan Cruz Barrio Pa
lacios, Antonio García Relióse, José 
Ortega García y Fabián Viilate Or
tega, que dice han cambiado de re
sidencia, por no justificarse que la 
hayan adquirido en otro punto para 
ser electores.

(Continuará).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lerma.

D. luán Becerril y Antón Miralles, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,

Por el presente se cita a Anto
nio Sierra Varga, vecino que fué de 
esta villa de Lerma (Posada del 
Fraile) de donde se ausentó de la 
misma, hoy se ignora su paradero, 
para que el día 7 de octubre próxi
mo y hora de las once de su maña
na comparezca ante la Audiencia de 
Burgos como testigo puesto en la 
causa instruida en este Juzgado 

I por daños^ contra Zacarías Catali
na Lamarca; con la prevención qiie 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Lerma a "25 de septiem
bre de 193O.=Juan Becerril.^Li
cenciado, .Miguel Valls.

Imprenta Provincial


